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ORDENANZA:

ARTíCULO	 AUTOR1ZAR- el Uso Residencial para la parcela denominada

catastralmente como parcela 1, del macizo 30B, de la sección F, de la ciudad de

Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER para la parcela enunciada en el artículo 1°, los

indicadores urbanísticos conforme el Anexo I que corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER la obligatoriedad de presentación del Estudio de Impacto

Ambiental, conforme a lo normado en la Ordenanza municipal 3145 para el proyecto

urbano denominado Conjunto Habitacional a ejecutarse en la parcela 1, del macízo 30B,

de la sección F de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al anteproyecto obrante en el

expediente DU-1826-2009 del registro municipal.

ARTICULO 4°.- La autorización planteada mediante la presente ordenanza, estará

.condicionada a la formalización del compromiso de apertura de la calle 2 de Abril y la

colocación de redes de servicios . que sean necesarias para el desarrollo del proyecto en

cuestión, conforme a proyecto que deberá ser aprobado por el área competente

municipal y los entes prestatarios correspondientes, a costa y cargo del propietario.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.-
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ANEXO 

indicadores Urbanísticos: Parcela 01, Macizo 30B, Sección F

Usos

Principal: Residencial

Complementario: Comercio Minorista y Servicios Personales.
indicadores 

Retiros: Frontal 10.00m

Sobre corredor Comercial: No

F.O.S.: 0.50

F.O.T: 1.00

Altura Máxima S/L.E.: 9.00rn

Plano Límite Altura Max: 18.00m

DN: 800hab/ha

DU: 400hab/ha.-
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ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2

DECRETA
1"1111-74

, sancionada por

am.

Fede c nC RANO
I N	 1TE

Ushuaia
Arq. Viviana tella

SECRETARI DE DES R1.10
GES loN URB NAi

Municipaiidad de U t h a

ji

Provincia de Tierra delFuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,	 Nuv 7nnq

VISTO el expediente N º CD-7561-2009 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

28/10/2009, por medio de la cual se autoriza el Uso Residencial para la parcela

denominada catastralmente como parcela 1, del macizo 30B, de la sección F, de la

ciudad de Ushuaia y se establece la obligatoriedad de presentación del Estudio de

Impacto Ambiental.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N º 66 0 /2009, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 28/10/2009,

por medio de la cual se autoriza el Uso Residencial para la parcela denominada

catastralmente como parcela 1, del macizo 30B, de la sección F, de la ciudad de

Ushuaia y se establece la obligatoriedad de presentación del Estudio de Impacto

Ambiental. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2
1346

/2009.-
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